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INSTITUTO FEDERAL DE 

/TELECOIVIUl,ICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR:~ APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
' , 1 \ 

FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
' 1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE XEFAJ, S.A. DE C.V., ¡DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

) 1 

ANTECEDENTES 
/ 1 

l.\ ~ediante \scrito presentado el l de febrero de 20) 7, XEFAJ, S.A. DE C.V., so{¡citó 
autorización par91 el cambio de frecuencia de la concesión para explotar 
comercialmente la frecuencid 1560 kHz, a través de la estación con distintivo de 
llamada XEINFO-AM, en la Ciudad de México; que le fue otorgado mediante el 
Acuerdo P/IFT/140617/331 del 14 de junio de 2017, con vigencia de 201(veinte) 
anos, contados a partir del dfra 4 de julio de 2016 y vencimiento el 4 de julio de 

' ' ' 

11. 

2036, a una frecuencia en la banda de Frecuencia Modulada. 

- ~ 1 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mepiante Acuerdo 
PLIFT/140717/456 de fecha-+4 de julio de 2017, resolvió prócedente la solicitud de' 

_.:,_./ ! _/ ' i 

autorización referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar und 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso coniercici en la bbnda de Frecuencia Modulada, a favor 
de XEFAJ, S.A. DE C.V. 

/ u 

Derivado de lo anterior, ton fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto,, d§cimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitu,ción Política de los Estados Unidós Mexicanos; l, 5, 7, l5 f\acciones IV, VIII y XV¡, 
17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 99, 100, l 05, 106 y l 07 de la Ley Federal de 

·, 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos pr[mero y 
segundó, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y ll; párrafo primero de' la L~y 
General de Bienes Nacionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y l l del Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios 

1 ! 

para el cambio de frecuenciqsde estaciones de radiodifusión sonora que operan en la 
banda de amplitud modulada 9 frecuencia moduladay, l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expicjé el 

,-----:---=---:--·~---::::~--- ' 
presente Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecu1/ncias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

) \ \ 
1 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

\ 

l. Definición de términos. Parb los efectos del presente título, se entenderá por: 

2. 

1 

1 /i. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar 13andas de frecuendas del espectro( 

ra/::lioeléctrico para\Jso comercial que otorga el Instituto, I 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espeJiro radioeléctrico; 

1 ) ) 

1.3. Instituto: El Instituto F~deral de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicacipnes y Radiodifusión; J 
( ---, 

l .q. SeNicio públicó de r~diodifuslón sono}a: Servicio públicp de interés general que 
r se presta mediante la propag<S/ción de ondas electromagnéticas que 

1 ' ' 

transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 

' recibir de manera directa y gratuita 

dispositivos idóneos p~ra ello. ,I 

las señales del emis6,r utilizando los 
\ 

) / 
Modalidad de. uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con lq Concesión 

1 ' 

de espectro radioeléctrico se otorga ,el1uso, aprovefhamiento y explotación de.las 
bandas de frecuencias del espec.1Jo para uso comercial. · 

, 
/ 

\ f 
La prestación de los' servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y oper9ción de la infraestructura asocia(ja a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos •~exicanos, a los tratados 
intfé)rnacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, ¡eglamentos, 
decretos, reglas, plomes téc:nicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 

,¡. ,~ormas, disposiciones técrÍ¡cas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
isposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 

establecidas qr\ el presente título. 
/ 

( \ 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMÜNICACIONES 

En el supuesio de'-que la le\S)islación:, norrr¡atividad 'y disposiciones ad~inistrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente \título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente )quedará sujeta a lds núevas disposiciones 
consfüucionales, legales y adrY]inistrCltivos aplicables, a-partir de la fecha de su 

1 ', ' 
entrada en vigor. 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para óír y recibir 
1 ~-\ 1_ ~--

todo t(po de notificaciones y documentos, el ubicado en: 'Bosques de' Du~aznos 

N~. 65, Oficin:11009, Col. Bosques de las/ornas, Del. Miguel Hidalgo, )C.P. "11700, 
Ciudad de Mex1co. , , -

• 1 
En caso de qué el Concesionario cambie el domicilio para oír -v recibir 

\ -

notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá I hacerlo del 
cono.cimiento del lnstitufÓ con una antelación de 15 (quince) días ~aturales 
pr§lvibs a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación qGe 
practique el lnstitt:lfo durante ese periodo, se realizará e~\ el domicilio mencionado 1 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

/ 

4, Condicioned del us9 de la banda de frecuencias, El Concesionario podrá usar, 

aprovechar y. explotár las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de _ 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

( 

j, Frecuencia: 
\' 

2, Distintivo de Uamada: 

3, Población principal a servir: 

1 
4. Clase o/e Estación: 

) 

1 

105.3 MHz 

XHINFS7FM 

Ciudad de México 

A 

5>, Coordenadas de referencia de la L.N. 19º21 '00" ( 
PoblciciónPrincipal a Servir: L.W, 99º09' 42" 

1- ( 

\ 

) \ 

! 
3 de 8 

/ 



5. 

\ 

6. 

7. 

!¡ 
1 

( 

El qbjeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación d' bandas 
de \frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestqción del servicio de 
radioditusión señalado, pof lo que,. en ningún caso, podrán utilizarse las bandas 
de frec~enci?s establecipas énle1 presente título para fines distintos. r 

El Conc1psio!'ario deberá presen;ar al Instituto, en un pldzo no mayor a 60 (sesenta) 
d_ías hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las 
~üevas condiciones a) el Estudio de Pledicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modificación del soporte estructural o de cambio de ubicación dé la 
antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la 9pinióA favorable de 
la autoridad c;;rnpetente en materidperonáutica o, en su caso, copia del escrito 
mediante el cual solicitó la opinión c::le la referida autóridad. El Instituto 
condicionará la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de 
ser el caso, y . d) pago de los derechos correspondientes al estudio de la 
documentació/i:\ \ 

·. 1 J \ 

El Concesionario d;berá iniciar la pr;sta~ión deliervicio público de ródiodifusión 
· sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, c¿ntados a p_qrtk 

dyl día'siguiente de la fecha de aprobación, por p9rte del Instituto; de. los 
! parámetros técnicos presentados, conforme a las condiciones y características 

establecidas en el presente título. \ 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 r 
(cinco) díds naturales siguientes .a que ello acontezca. 1 

. •. ( 
Cobertura. El Con'cesionari deberá usar, aprovechar y explotar las frecJencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifu~ón sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

I .( 
1 / 

Poblac:lón principal a servir/ Estado(s). 

/ · - ... Ciudad de ~éxico J 

Vigencia de la Concesión. En término, de lo indicado por él artículo l l de los 
Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece los_g_riterios_ Q_ara el cambio de frecuencias de ' estaciones de 

· radiodifusión sonora que operan en la band<;i de amplitud modulada a frecuencia 
modulada, la Concesión de espectrcl (adioeléctrico para. uso comercial, 

. 1 

/ 

\ 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
lHECOMUNICACIONES 

8, 

continuará con la vigencia otorgada originalmente, esto es, del 4 de-julio de 2016 
y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispL,Jesto en la Ley. , ) 

\ ' ·. 

Compromisos de inversión. El Concesionario se com~rómet~ a realizar\ todas las 
inversiones necesarias pO[CI que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se prest¡3 de( manerp continua, eficiente y con 

. 1 / 

calidad: ~ 

\ / --

9, Poderes, Én ningún caso, el Concesionario lpodrá otorgar poderes y/d mandatos 
1 . generales o especiales para actos del domil)io con carácter de irreyoc'ables, que \ 

·. tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los \ 
derechos1y obligaciones del título. e' ' 

! ,.. 1 
10, Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesiónde espectro radioeléctrico 9 los derechos derivados de ella, deberá 
soliciJq! la i~scripción de los instrumento. s públicos ref pectivos en el Registro Público 
de Concy1iones, a más tardar dentro de)os 60 (sesenta) días naturales siguiéntes a 
la fecha de su constitución; dicho )egistro proceder~ siempre y cvando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras dispbsiciones reglamertarias 
y administrativas aplicables, \ 1 

1 
~ ! / ' '\ 

Asimismo, el instrumento public9 en el que conste el gral(amen1 deberá ystable
1
cer 

e¡<presamente qus, la ejecL,Jción del mismo, en ningún Caso, otorgará,E'il oqrácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que .el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada; en su caso, al 
ucreedor y/o a un tercero. 

) 

Derechos y obligaciones 

) 

\ 

/ •, 

11, Calidad de la operación, El Concesionario deberá cumplir con lo establecioo en ) 
ria normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario vn infolme ,que contenga los resultados de sus 

,-evaluaciones, a fin de acreditar que opera de ·conformidad con la normatividad 

aplicable, / 

/ 1 \ .. ' 
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12. Interferencias Perjudiciale¡;. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar los interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
q:m otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siE,,mpre 

y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobqi~les y 

atribuidas al Concesionario: _; 

De cJnformidad con lo dispuesto en la legisl~ción a~licdble en materia de 

"' radiodifusión y telecom¡lnicaciones, el Concesionario deberá ac?tar l?s 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación dE;J interferencias 

I 

\ perjudidales a las que se refiere el párrafo que antecede._De igual formct con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas h:¡icnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposieiones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 

\ 1 

1 

\ 
]3. 

1 beneficio del interés público. 

M):)dificaciones Técn¡cas. El Instituto podrá determinar modi(icaciones a las 
condiciones técnicas de operaciói;i del presente títuloysegún sea necesario para 

/ " 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones,) las cuales podrán versar en el uso de u ria 
frecuencia:'--10 banda en que actualmente se presian lo_s servicios o en una 
diferente; el área d(¡) servicio que deberá cu_brir el Coricesionario; la potenci¿; o \ ( 

cualesquier otra)qu~ determine el Instituto. \ \ 1 

14. Ml)ltiprogramación. El Concesionario deberá notificar al) Instituto los canalE¡_s de / 

tr6nsmisión de radi~difusión que 0
0

perará_ b~jo el esquemq¡ de multi~r~gram~ción, 
misma que debera efectuarse er) los term1nos que establecen _los L1neam1entos 
Gen13rales baro el Acceso a la M~ltiprogramación, publit:bdos ~n el Diario Oficia! 
~e la Federación éll 7 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

aspecto emita el lnstifuto. _) 
) 

1d. Transmisión en 7~esttndar IBOC. El Concesionario debefá utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido de se~ales analógicas y <.;ligitales, para lo 

1
cual utilizará equipos 

transmisores de radiodifusión sonora híbrida. apegado a la Ditposición Técnica IFT-
002-2016 "Espe;:;ificaciones y rf3querímientos para la instplación y operación de las' 

\ ,', 

estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz.", así como a lo dispuesto en el ''Acuerdo por el que se adopta el \ 

i-estandar para fa raaio digital terrestre y se esta/:Jjr,Jce la política pcira que los 
concesionarios y permisionaríos de radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-

\ 

~- ' ' -
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\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

708 MHz, lleven a/é:abo la trqnsición a la tecnol<pgía digital en forma voluntarid', 
en lo que resulte aplicable y nd contravenga á los Lineamientos de Cambio de 
Frecuencias mediante los cuales este Instituto es-rablece los criterios para el 

\ 

cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sono;CJ que operan en lo ¡ , 

banda de ,í(M a FM, \, 
J 

', \ 

16, Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesi6nario quedará obligado a 
transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programdción en la bc:Ínpa 

/ de AM y en la señol híbrida de la banda de FM, materia de !al autorización, 
durante un año, contado a partir de la fecha de presentación del aviso deÍ inicio 
de operaciones en la banda de FM a q\je se refiere la Condición 15 dé'este Título. 

' 1 

Una vez transcurrido el plozo de transmisión siroultánea, revertirá de pleno derecho 
al Estado la frecuencia en la banda de AM, y único1:7ente podrá prestar el,se(vicio 
concesim1ado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, 
previo a la conclusión del año c!é tronsmisión simul1ónea, que en la cobertura 

' ' 

determinada, de conformidod con las disposiciones técnicas aplicables, de la 
estació,n de amplitud modulada AM, se encuentran pobla9iones1que únicamente 
recibeh dicha señal, en cuyo c¡;oso el concesionario deberá continuar \::on la 
transmisión en forma simultáne6 del mismd contenido en ambas frecuencias, 
hasta qu(, el Jnstituto determine y notifique al concesionario que la continuidad del 
~e. rvicio de radiodifusiónsonora está debidamente garantizada. ( 

') 
/ ! / 

Cuando el:aviso a que se refiere el párrafo onteribr, contenido én la Condició(l 15 
del presente Título, no fuera 'presentado en tiempo y formo,' se presumirá que el 

' ' ' 
concesionario inició /operaciones en la b~ndo de FM

1 
el último día del plazo 

concedido, lo anterior sin1 perjuicio de la sanción correspondiente que en su caso 
determine este Instituto. ¡ 

/ 

17. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidadde $9,093,956.00 (NUEVE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
cíNCUENTA.Y SEIS PESOS 00/l 00 M.N.), por concepto de pogo de contraprestación 

, por el otorgamientQ.de la Goncesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
1 

Concesionario queda odligado o pagar todas las contribuciones que al efecto 
establezcon las disposiciones oplicables en la moteria. 
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Jurisdicción y Competencia 

-~ 

18. Jurisdipción y competencia. ~ara todo lo, .. relativo ? la interpretación y 
curriplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse d la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competercia Económica, 
Radiodifusión y Te(ecomuriicaciones ubicados en la Ciudad de México, i 
renunciando al fuero que· pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

) ! 
presente o futuro. ; 

Oiud.ad de México, a / <),"'. f'"f 
., 1, ' ' ' ' 

/ 
/' 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU~ICACIONES • .. 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

GABRIELOSW 
l 

1 / 

/1 

EL CONCESIONARIO ) / 

XEFAJ, S.A. DE C.V. 

( 
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